
AÑO IX. SiIUDO 21 DE DICIEMBRE OE :18.61. :.-, l\l1IEÍ\O-!it. 

~E SUSCHIDE ENTOLEIJO, LIHI\EIU.\ DE FANIJO. 

. Est,;, J3oletin est,í. <lcdicndo íi la circu
lacion de las comuaic,1cionos oficinlcs 

él.el Arnobispado y demás que convclig~ 

al interés del Clero. 

SE PUDLIGA TODOS !.O~ ~.\l:.\[JOS. 

Lo_fl señores .eclesiásticos que no le 
reciban. ¡Í, tiempo, harán la reclami1cion 

dentro del término d!J 20 dins, pasados 

los cuales no sera atenclid·a. 

··noLETlN ECLESIASTICO 
DEL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Emmo. Sr.=Con esla fecha se dice á la Or
<lenacion general de pagos .de este .Ministerio lo 
sirruiente: o .. 

. «Siendo de indispensaLle necesidad que las 
dependencias de Contabilidad del Clero y las de los 

_ otros ramos de este l\Iinisterio no verifiquen pago 
' alguno fuera de los expres'amente exceptuados sin 

que preceda soberana aprobacion y terminante:Ileal 
ór<lcn, la Reina (Q. n. G.), á quien he dado cuenta 
de lo consultado por V. S. en su escrito de 12 de 
Setiembre último acerca del pago de las dotacio
nei! d.e piezas eclesiásticas, cuyos nombrarnienlos 
hubiel'en sido hechos por los Patronos , así ecle
~iáslic~s como láicos. en llSO <le su derecho' cou·
signadó en el árticulo 2G del Concor<lalo vigente, 
se ha ·servido mandnr: que eu lo sucesivo dejc11 
de·acreditarse como legítimos los pagiis hechos por 
los Administradores ccon~micos, que carezcan 
del, requisito prévio de la soberailn aprobacion de 
los nomhramicolos q11e los ocasionen ; .. y que al 

Practicarse así [JOr recria rreneral se hao-a lambien t) o ~ . u ' 
l' muy particularruenle en 16 r¡ue diga relacion á 
los Pá'rrocos ó Vicarios que, presenlados como 
de lla\ronáto particular, sean oombrados.pór los 
Diocesc1nos; porque resultando que por la eslin
cion de loi di~zmos, por las indemnizaciones ve.;.; 
rificad-as :pu· el Tesoro público y por otrás cir
cunstancias u::urridas por virind de, las reformas 
últimas .de las ~ves de rlesamortizacion ec!Psiás.,. 
tica, algunos Pal~onos han perdido su <lerecho .de 
presentacion , no stria justo que sin el prévio eiá-

men por parle del Gobierno de S. M., se some
tiese el Tesoro público al' p~go de unas dotaciones 
-que las más .de las veces deben satisfacerlas los 
Palronos.=Y al hacerleá Y; S. presente loan
lcrioqaente resuelto. para que. tenga cumplida. 
obsenancia, habré lambieo de. comunicarle ~ 
V. ~, que la Reiua (Q·. n. G.}°~1e' ordena le rc
comie1Hle muy eficazmente á los M. HB. Arzo
Lispos y R. OLispos, qu~ sin pcrjufrio del dcre
tho que les asiste para apreciar la ido,widad de 
!os Eclesi~sticos presentados pnr:i los Curaros cí 
Vicarías de patronato particular y par·a numbrar
los., <lejen de pot1erlos en pose~iLHl de sus cargos 
hasta que el Gobierno de S. l\l., con vista del 
exp_edientc ins_trui_do á instancia de los Patronos 
para. justificar el uso de su derecho,_ acuerde lo 
que corresponda en dt>f Pnsa de la Heal prC'rogati
\'a y de los intereses del Eslado. Por lo que hace 
á los funcionarios Je tal nnluralna nombrados v 
posesionados de sús cargos á la. fecha present;; 
c•s la voluntad de S. ~L (Q. D. G.), que levan
lúndose' las relenciones que luvierl'n ~cchns de 
sus haher<:s corrientes, se les continúen abonando 
sin perjuicio del exúmcn de los l!Xpedient~s ins
truidos para st1s nombramientos. que cuidarán 
los Diocesanos <le cle,:ar á este lUinisLerio.» 

Lo que de Ueal órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justi,:ia , lo digo 
á V. Ema. para su conocimiento y ob!rernncia en 
la parle quP le incumbe. Dios guarde á V. Ema. 
muchos anos. l\Iadrid 21 de Octubre de 1861.= 
El-Subsecretario, Antonio Casanova.=Emmo. se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo. 
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Emmo. Sr.=A instancias de S. :\f. se dignó 
el Santo Padre expedir en 7 de Mayo último un 
Alotu propio en forma de Breve , prorogando por 
tiempo de cinco años, que han de contarse desde 
aquel dia, el que en igual forma lU\'O á bien li
brar por un decenio en 12 de Abril de 1851, 
para que todas las Casas de Congregacioces ú 
Ordenes regulares que se instituyeran en España, 
quedaran sujetas á los Ordinarios Diocesanos. 
Precedida la tra<luccion del nuevo Breve por la S,e
cretaría de la Inte:-pretacion de lenguas y oido el 

Pu;s PP. IX. 

Ad futuram rei mrmoriam. Per similell Nos-. 
tras Apostólicas Lilleras , quarum initium Re
gularium personarum, die XII Aprilis a11no 

1JIJJCCCLJ datas, allentis Jfispanici Regni cir
cumslantiis, domus Con_qrcgationum , et Ordimm1 
Jir.gularium, qui pcr llispaniam restituerentur, 
ad decennii spatium J:,'piscopis, et Ordinariis 
J)i(l!ccsanis subjecimus. Qu11m autcm elcdem, qure 

Nos ad id decernendum adduxerunl, in /f ispania
nm1 Re.9110 rationes maneant, ac prrefinitum tem
pus jam fluxerit. i,1 id consilii v1mimus ut lianc 
concrssionem prorogemus. /taque motu proprio, 
cerla scfr11tia, ac maiura deliberatione Nostra, 
deque Apostoliccc ,iuctorilatis plenitudine slatui
mus ac mandamus, ut domus Cot1gregalíonum, 
a/que Onlinum Regularium, qui pcr Jfispaniam 
restituenlur, ad hinc proximum quinqucnnium ab 
l1ac difl ipsa incipir:ndum rcspectiv'ÍS Episcopis, et 
Ordiuariis Di<.ecesanís lamr¡uam ab Aposlolica 
Sede tlelcgatis omnino s11bjici1111tur. /loe volumus, 
jubemus, JJ/'wcipi,,ws, 11011 obsta11tióus quatcnus 
opus 1•sl Nostra et CanccÍlaricc 1'postolicw Regula 

de jure qurcsito non tollendo, 11cc non Apostoli
l'is, ac in C11ivcrsalib11s, Proviucialibus, ac Sy
t1odalib11s Co11ciliis editis grneralibus, vcl specic,
libus Constitulionibus, fl Ordinationibus, cele
risque contrariis quibusq11mr¡1te. JJatum Romre 

apwl S. P l'lrum sub annulo Piscatoris die YJJ. 
Alaii anuo JI /JCCCLX!, Pontificatus Nostri 
decimoq11i11to.=G. B. Car<l. Pianctti.=(L. S.) 

dictámen del Consejo de Estado, la Reina (Q.D.G.) 
se ha servido concederle el pase en la íorma or
dinaria, disponiendo se circule á todos los Pre
lados Diocesanos, para su ejecucion y cumpli
miento. 

Lo que d; Real órden digo á V. Ema. acc.,tl
paiiándole un ejemplar del citado Breve y de su 
traduccion, para los efectos correspondientes. 
Madrid 10 de •Diciembre de 1861. = Santiago 
Fernandez Negrete.=Emmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo. 

P10 IX PAPA. 

.Para memoria futura. Por otras Nuestras 
Letras Apostólicas semejan tes, que empiezan 
ce Regularium personaru11l)), dadas rl dia doce de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y uno, en 
atencion á las circunstancias del Reino de Espa
ña, sujetamos á los Obispos y Ordinarios Dioce
sanos las Casas de las Congregaciones y Ordenes 
Regult1r~s que se restableciesen en Espaila, por 
el término de diez años. Mas subsistiendo las 
mismas razones en el lleino de la~ Espaiias que 
Nos movieron' á decretar aquello , y habiendo 
trascurrido ya el tiempo señalaclo, hemos venido 
en prorogar esta concesion. Y así, rnotu proprio, 
de cierta ciencia y con madura deliberacion Nues
tra y la plenitud de la Autoridad Apostólica, 
establecemos y manda1ilos, que las Casas de las 
Congregaciones r Ordenes llegulares, que se 
restituyan en España en el quinqu·enio próximo 
venidero que empezará desde este mismo dia, 
queden enteramente sujetas á ,los respecliros 
Obispos y Ordinarios Diocesanos, como delega
dos de la Silla Apostólica. Esto queremos, man
damos, ordenamos, sin que obsten, en cuanto 
sea necesario, la Regla Nuestra y de la Cancela
ría Apostólica de jttrc quwsito non tollcndo; co
mo ni tampoco las Constituciones ni Ordenacio
nes Ap.oslólicas, ni las generales ó especialei 
promulgadas en los Concilios U civersales, Pro
vinciales y Sinodales , ni otras cualesquier,.1 e.n 
contrario. Dado en Roma en San Pedro, bajo el 
anillo del Pescador, el dia siete de l\Jaw de mil 
ochocientos sesenta y uno, decill)<)quinto de 
Nuestro Pontificado.=Lugar ffi del Sello del 
Papa Pio IX.=G, B. Cardenal Pianetti. 

,. 1 
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CONFERENCIAS 
PRONUNCIADAS EN LA CATEDRAL DE PARÍS 

por 

EL PADRE FELIX' DE L.\ COllPAXL\ DE JEsrs' 
EN 1801. 

~-
CO:WEJ.lENCL\ SEGfüDA. 

( Continuo.cion.) 

lle visto á muchos hijos de esta educacion es
céptica, discípulos de un r.icionalismo sin símbolo 
ni fe, que á los treinta aüos de edad parece que no vi
ven sino para darnos espectáculo de rninas; rui
nas del corazon, ruinas de la conciencia, ruinas 
de la voluntad, ruinas ele los sentidos, y debajo 
de todas, la gran ruitrn de su inteligencia despe
dazada por el martillo de sistemas contradicto
rios. Hélos ahí como arrastran su vida, con un 
corazon sin amor, una voluntad sin fuerza, un 
al'ma sin virtudes, una inteligencia sin conviccio
nes, y sin un principio siquiera en que fundar 
una esperanza deresurreccion. ¡ Ah! huyamos de 
esta tierra de ruinas y de esta rcgion de la duda, 
y busquemos en tierra cristiana y católica el 
suelo firme y feraz en donde la inteligencia echa 
raices y crece con toda galanura. 

lll. 
Oid la obra grandiosa qtrn la ed:icacion ver-

.- daderamente crislia11a y catúlica realiza en la in
teligencia del niüo: ella afirma, y lo afirma con 
incomparable autoridad, pues lo liace con el verbo 
de l>i~s ,. lo.da ~·erdad irnporlanle al último fin del 
hombr,e; y esla verdad tan plena, y lan sobera
namenl~ afir.mada, se va desarrollando con ince
sante progreso para eon~ucirle á su perfeccion. 

Lo que en primer lugar consliluye la i11cues
tionable supremacía de toda educacion profunda
mente católica, es que sólo ella realiza con ple
nilud lo que acabamos de reconocer como de 
primera necesidad; es decir, dar á las inteligen
cias sólido asiento, arraigándolas en Jesucristo, 
edificándolas sobre este divino fundamento: ra
dica.ti et super mdificati in ipso, y confirmándo
las en la fé, confirmati infide. (CoLoss. H, 7) De 
es\a manera fundados sobre Jesucristo y arrai
gado1; por la inteligencia en Jesucristo, puedo 
decirs1:. de los niños así educados lo que San Pa
blo decic. á los cristianos de Coloso: in fide fun
dati, stab;(cs et inmobilrs; apoyados en la fe, es 
decir, en el Verbo mismo de Dios, cnséñado por 
la Iglesia, so1:; firmes é inconmovibles: stabiles 
et úimobiles. 

Mas¿ cómo ~¡¡de echarse este primer cimien-

·-·- -·--····- ·---··-···-------------

lo del alma sin el cual no se dá sólida educacion 
á la inteligencia? Oidme, os ruego, con doblada 
alencion. La inteligencia se perfecciona tan lo más 
cuanto más se une con lo íi;timo, con el principio 
de las cosas; sólo apoyada en esle fondo , puede 
lograr firme y sólida has.e. Pues bien, lo que se 
halla en el primer principio y en lo más profundo 
de las cosas, es el Yerbo hecho carne; el Verbo 
creador y el Verbo revelador, pues por él fueron 
hechas todas las cosas: Omnia per ipsum (acta 
su11t: (JoAN, l.) rn él Jucron criadas todas las cosas 
ia ipso conditu s1111t universa (CoLOss. 1, 16) ; v 
todas sabsislen por él: tl omni-1 in 1jno constant. 
A qui veis, pues, scilores, que cimentar la in te
ligencia del niilo en el VNbo Encarnado, vale 
tanto como basarla en el fondo y principio de las 
cosas, es decir, en su fondo y principio propio; 
vale tanto como cnc:tdenar el pensamiento del niño 
alpensamiento del Verbo, unir la inteligencia hu
mana á la_inteligencia divina, y suslentarla en Dios 
mismo. 

Est.e es el carácter eminentemente distintivo 
de la inteligencia educada por el Cristianismo, y 
muy especialmenle por el Catolicismo. Ora esta 
educacion se obre por la palabra de una madre, 
ó de un padre, ora por la de un maestro, seglar 
ó Sacerdote , su objeto y su anhelado fin son siem
pre unos mismos; cualquiera que sea el institutor 
si es católico , puede y debe decir al niño :-«Esta 
doctrina que quiero depositar en lu inteligencia, 
no es mia; esta filosofb, cuyo compendio te doy 
en palabras tan sencillas como sublimes, y tan 
breves como profundas, no es fruto de mi sabi
duría, ni producto de mi talen lo, sino que quien 
te habla en mi , es Jesucristo , es el Verbo , es la 
sabiduría misma de Dios: C/1risflls Dei sapie11tiam. 
No te doy esta filosofía como de hombre que va 
buscando la verdad , sino que ella es la ,·erdad 
misma ya encontrada, la verdad ¡¡ustancial, única 
que p1¡ede decir de sí propia , Ego sum veritas; 
filosofía que no se discute, sino que basl_a ~on 
enunciarla, formularla para que se le presente ,on 
toda su claridad propia ; pues par11 penetrar en tu 
inteligencia, no há menester largo rodeo de hu
manos discursos, ni atravesar por entre las som
bras que la demostracion misma suele dejar en su 
camino, sino que penetra en tí como el rayo de 
sol que no necesita ser iluminado, porque él es 
cabalmente quien lodo lo ilumina, como luz que 
es de tocio hombre que viene á este mundo~ y la 
cual para manifestarse , tiene sobrado con su cla
ridad propia, de modo que tú la ves en cuanto 
se le presenta delante y te dice :-«lléme aquí.» 
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_;Estn-filosofía no es un sistema humnno qwc le ! la tierra es comparable. Ciertar'nente ni el maes-
,muestra una parlo <le la verdad, sino un compen
dio divino que te dá la ver<lJd !oda <'Diera: Om
ncm verilatern; en esta filosofía tu i11ll'ligencia no 
es poseida por Aristóteles, ni Plalon, ui Zenon, 
ní Sócrnles, sino por el Verbo mismo, y con él 
y en él, por el sumario de toJa filosofia humana 
y di\·ina; por todo cuanto la razon enseiia á la 
humauidad y ,la revelacion á la l0esia: es la sahi
tluría plena, que se revela al hombre para con
ducirle á la plenitud de su perfeccion: duce11les 
in omrzi sapienlia, ul exl1ibt·amus om1ll'm hominem 
perfeeltlm in C!trislo Jcsu.»-(CoLoss. I, 28.). 

fü niilo ele <loe~ años, formado así segun la 
doctrina católica, posee, sin haber razonado nun
ca, el enigma de !odas las filosofías que atormen
tan á la mente humnna. ¡,Quiénes Dios'! Lo sabe. 
;, Qué es el alma'? Lo sabe. ;,Cuúl es el principio 
del mundo? Lo sabe.¡, Cuál es el fin del hombre? 
Lo sabe. ;, Por qué caminos ha de llegar el hom..:. 
)Jre á esle fin? Lo sabe. ¿ Qué hay des pues de esta 
,·ida? Lo sabe. ¿ Qué debemos hacer para alcan
zar nuestro fin'? Lo sabe tambicn. Y lodo esto lo 
sahe, no como puntos discutibles, pues la f0lesia 
no se los ha propuesto así, sino como afirmacio~ 
nes de-esta divina maestra; la cual, aunque usa 
en sus Catecismos de.la forma in!crrogntiva, lo hace 
para ayudar á la inteligencia, no para proponerle 
dudas. Promover cuestiones es hacer vacilar la luz; 
dar soluciones es mostrarla rarliante, y eso hace 
la Iglesia por boca de una madre, de un padre ó 
de un preceptor; eso hace, dar al niño soluciones, 
todas las soluciones, y con ellas el niño sabe cuan lo 
}1ay que saber sobre todas las verdades tocantes al 
principio, fin y régimen de su vida entera: si, 
todo lo sabe como en esté mismo silio ha dicho un 
ilu1-lrc orador, irntes de haber sospechado siquiera 
11ué ro1-a es el saber. 

Púslrese aquí maravillado el que con nosotros 
adore al Verbo de Dios, vivo siempre y sicm'pre 
hablando ú su Iglesia; aun el q1rn 110 sea cristiano, 
babrú ele reconocer la idea, cu yn aplicacion pr;ác
tica infunde al alma del niñ'o, can la palabra de 
Jesuni~lo, la verdatl y toda la verd;,d. 01,ra in
comparable, escuela divina, en la cual se aprende 
el pen~arnicnlo mismo de Dios por medió de una 
palabra que de Dios mismo procede, y en nom
bro de una inslitncion que así propia se proclama 
obra de Hios pnra dará su doctrina la potestad 
y la afirmncion de la autoridad de Dios mismo. 

Sí , seilorcs ; c11ta doctrina que cnscita con 
afirmacionl's la verdad, se comunica como tlebia 
serlo, es decir , con autoridad á la que nada en 

lrp ai el profesor que formulan ante el niño el 
dogma católico, soa más que hombres, flacos y 
falibles como lodos los hombres; y <lel propio mo
do el padre que , con palabra llena de lerilura y 
amor. rc,·cla inte¡.;rameule al hijo todo el miste'-fio 
cristiano, tampoco es más 11ue un mero homLre 
ignorante por lo comun de Lodo sistema v de toda 
filo:;ofi.1. )le pregunlais ahora que¿ cóm~ , siendo 
así, puede creer el nif¡_o en la p,Ílahra de su padre? 
¡Ah! Pre;untais eslu porque no veis la incom
parable garantia que autoriza la palabra de e~Lc 
padre. De Irás de este , hállase el pastor, lodos los 
pastores del mundo calúlico; dclrás de este· pas
tor, háll;1se el Obispo, todos los Obispos: <lel 
mundo cat61ico, detrús dél Obispo. está.el Sul)lo 
Pontífice; detrás del Sumo Pontífice. el Cristo de 
quien es· Vicario·; Jesucrisío, digo, Verbo Eterno 
de Dius , voz inmensa del Padre de· ,a cuál lo.das 
las voces. dc·I mundo católico son ecos repeÍigo~ 
de edad en edad y de espacio en espncio, en lodps 
los grados de la ·gerarquia social , por· todos los 
representantes de la gerarquía calulica. · · 

¡ Ab señores! Cuando por primera .. vez v~eslros 
padres, enseñados como vosotros en la escuela de 
Jesucristo movian junio á vuestro oido el i"abio 
para revelaros que Jesucristo les babia ensefiado 
á ellos; cunndo formulando ante vosotros verda
des que es forzoso creer, os enseñaban á formu- -~ 
!arlas y á creerlas como ellos; quiero súponer 
que dotndos vosotros de una raton precoz, 1y co
diciosos de iuvestigar lo que se os· afirmaba con 
simple afirmacion , tomasteis la palabra ydiji'steis 
á· YlleSlro' padre: -c1Padre mio: no résisLo.á cre:el" 
»lo que Vd. me dice ser ve1·dadero, pero·¿c,ómo 
» podré yo asegurarme de que lo es? Vd.: nie 'afir-
» ma quo hay Un Dibs ,y en Dios tre_s· Persoh~s; 
» pero yo no he visto á Dios, ni puedo'ccirripr·~nd~r 
»lo de las !res Personas que Vd. di_ce. l\rn'enseña 
"Vd. lambien que Dios ha creado'el mundo y á 
»mí mismo; que len_go un :i~ma; que esta al~a: 
»es iumortal; que para salvarla se líizo hombre é'l 
»Hijo de Dios. y que murió en Cruz: Todo.·eiü~·. 
>> padre- mio, es cosa tan sin•gµlar que qu'isiera 
» yo arérigu arla con toda cerlez.a , y- me cú'esla !ta-
)) bajo creerla, así, nada más que: porque' Vd .. la 
•dice. · · 

(Se co11ti11ua1·ú.) 

Editor, D. Severiimo LopezFyíldo. 

T0LED0:-186,, 
ll!kr.Exr.1 l;f.1. 111s"º• A:1rnA 31, •/~u:1c10 Yu:JO 13. 


